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1.0. Introducción.

  El gobierno de Alejandro Toledo nos deja la amarga sensación de la ausencia de voluntad política para concluir reformas en las diferentes instituciones que conforman la estructura estatal. Si hacemos memoria, recordaremos que no sólo se frustro la reforma del sistema de administración de justicia (Poder Judicial, Ministerio Público, Consejo Nacional de la Magistratura, otros), sino también, la reforma policial, la educativa, entre otras.  El proceso electoral 2006, nos da muestra, de que promesas sobran, que lo que falta, es responsabilidad y voluntad política para cumplir las promesas y para transformar el Estado. Por estos días, casi todos los candidatos a la presidencia y también al congreso, han hablado de la reforma del Poder Judicial, otros del Consejo Nacional de la Magistratura, hasta de temas puntuales, como reformar algunos artículos del Código Penal (penas más severas) y el Código Civil (mayor protección para la madre y al menor alimentista).

Sin embargo, no hemos observado posiciones claras, técnicas, viables, integrales y sobre todo transformadoras. 

2.0. Puntos de Partida.

  Para iniciar un proceso transformador es necesario realizar de un diagnóstico, que en nuestro caso, creemos innecesario. Es innecesario, porque todos los esfuerzos y espacios institucionales, ad hoc, que se han creado en estos años para reformar el Estado o para la reforma de un parte de éste, como es el sistema judicial, han realizado inteligentes diagnósticos. Todos los trabajos nos indican o reproducen lo que a diario viven miles de justiciables: i) un sistema excluyente, ii) anacrónico, iii) lento, iv) corrupto, v) con sobre carga procesal, vi) con precaria infraestructura, vii) con ineficiente control disciplinario, viii) con una decimonónica organización, ix) con inexistencia de carrera judicial y fiscal, x) con insuficiente presupuesto, xi) con un sistema penitenciario saturado, xii) con un equipamiento informático obsoleto, xiii) con universidades que deforman la formación jurídica, entre otros males, que podemos seguir enumerando. 

Luego del diagnóstico, consideramos que es necesario revisar las propuestas de la Iniciativa Nacional Anticorrupción (INA), del Grupo de Trabajo de Alto Nivel (GTAN), las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR), el Acuerdo Nacional y del Acuerdo Nacional por la Justicia (ANJ), las propuestas de la Comisión de Magistrados para la Reestructuración del Poder Judicial y de la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de Justicia (CERIAJUS).

3.0. El sistema de administración de justicia que anhelamos.

La reforma del sistema de administración de justicia debe tener un norte claro y responder a una concepción filosófica que sirva de impulso de las  transformaciones institucionales[2], por ello es necesario anhelar, a nuestro modo de ver, con un sistema judicial: defensor de la democracia y la constitución, con una organización democrática y preparada para la diversidad cultural y la interculturalidad, independiente y autónomo, eficiente y eficaz, predecible y moderno, accesible y transparente, respetable, confiable y servicial, con presencia nacional y con relaciones éticas a su interior.

4.0. Puntos medulares de la transformación del sistema judicial.

Un verdadero proceso transformador implica pensar la administración estatal, recrearla y  construirla nuevamente, además, la formación de un nuevo ser humano con un profundo sentido de justicia, ético y concertador. Por ello, proponemos dos grandes ejes en el proceso de transformación: i) las reformas institucionales, y ii) la reforma cultural.

4.1. Reformas Institucionales.

Las reformas meramente jurisdiccionales no van ha funcionar, el problema de la ineficiencia de la administración de justicia, es el problema de la ineficiencia del Estado, las instituciones que forman parte del sistema judicial, no son una isla, sino están en constante contacto y relación, y se retroalimentan de las demás instituciones estatales (como más adelante observaremos). Sin embargo, por razones de tiempo, espacio y especialidad focalizaremos nuestra atención en las instituciones que componen el sistema de justicia.

4.1.1. Reforma Parcial de la Constitución.

La reforma del sistema de justicia necesariamente tiene que iniciarse con la reforma constitucional, a lo menos, en los artículos que regulan las instituciones que conforman la administración de justicia, veamos los puntos más importantes:

  4.1.1.1. Poder Judicial.-

Es lógico afirmar que el Poder Judicial (PJ) es el centro del sistema de administración de justicia, por lo que, del PJ van ha depender gran parte del éxito o fracaso de una reforma y el funcionamiento propio sistema. Particularmente, considero que hay que retomar las propuestas de la CERIAJUS, diferenciando (a su interior del PJ), los órganos jurisdiccionales, de los órganos de gobierno, para

ello, compartimos la propuesta, de contar con un Consejo u Órgano de Gobierno integrado por magistrados de todas las instancias, quienes además, no se encuentren distraídos con las funciones jurisdiccionales. 

El presupuesto del PJ es exiguo, sin embargo, no compartimos las aseveraciones que  manifiestan, que la ineficiencia del PJ se deban a su bajo presupuesto. Es necesario aumentar progresivamente el presupuesto del PJ, a condición de que el aumento presupuestal sea utilizado para gastos de inversión, diríamos, esencialmente para la reforma de la institución.  Es necesario repensar la estructura del PJ en el marco del proceso de descentralización. La actual estructura centralista concentra el poder en la capital Lima, por lo que, una propuesta coherente con el proceso de descentralización, tendría la obligación de estudiar la viabilidad de contar con Salas Supremas en cuatro o cinco macro-regiones (norte, sur, oriente, centro y sierra centro). Otro de los puntos que ha

generado malestar, y que además, es una recomendación de la CVR y propuesta de la CERIAJUS, es la incorporación de la justicia militar al PJ, es decir, crear una especialidad al interior del PJ para los procesos castrenses.

4.1.1.2. Ministerio Público.-

La reforma del Ministerio Público (MP), estructuralmente debe seguir la misma suerte del PJ, diferenciando órganos de gobierno de los órganos jurisdiccionales. Estudiando además, una estructura descentralizada con fiscalías supremas en las macro-regiones.

  4.1.1.3. Consejo Nacional de la Magistratura.-

En principio, es necesario repensar la composición y funciones es este órgano

constitucional (CNM). Lamentablemente, el año 2005 nos enseña, como no debe llevarse a cabo los procesos para la elección de los integrantes del CNM.  No compartimos el criterio de la CERIAJUS de aumentar el número de miembros del CNM, integrando a un representante de los empresarios y a un representante de los trabajadores. Por el contrario, al ser la labor del CNM uno técnico y no político, es necesario que sean dos los representantes de los Colegios de Abogados y uno los integrantes de los otros colegios profesionales. Teniendo sumo cuidado y regulando las proporciones de los integrantes de los diferentes colegios profesionales, debido a que, existen colegios que doblan y triplican en población a sus similares (por ejemplo, caso del colegio de profesores o enfermeras). Es necesario que se regule meticulosamente la elección de los representantes de las universidades, estableciendo tiempos prudenciales para que las universidades con cierta trayectoria académica puedan participar en las elecciones. Además, no debe reducirse la votación a los rectores, sino, deben ser los profesores principales quienes elijan a sus representantes. En cuanto a las funciones, considero, que mientras no se tenga en claro la composición de los integrantes del CNM y mientras que el proceso de elección no sea el más idóneo, es riesgoso que se le encargue el control disciplinario (al CNM) como lo había propuesto la CERIAJUS. Por lo que, deben continuar los procesos de ratificación, siendo respetuosos del debido proceso y de los derechos humanos.

  4.1.1.4. Tribuna Constitucional.-

El Tribunal Constitucional (TC) como órgano de control de la constitución y máximo interprete, es necesario que, en materia de derechos humanos (como lo ha establecido, además, la CERIAJUS) pueda dar -a discrecionalidad del TC- efecto retroactivo a sus sentencias. Asimismo, en diferentes trabajos se ha visto la necesidad de aumentar el número de magistrados del TC, quizás, un número  adecuado, que permita mayor deliberación, garantía, argumento y riqueza en las

resoluciones, es integrar dos magistrados, para que, en suma se cuente con nueve miembros del TC.

  4.1.1.5. Academia de la Magistratura.-

La realidad judicial nos motiva a pensar de la necesidad de contar con una Academia de la Magistratura (AM) autónoma, que no dependa del PJ, como es en la actualidad. La CERIAJUS ha establecido con inteligencia la necesidad, de que, la dirección de la AM este integrada por un Consejo Directivo integrado por representantes del PJ, MP, CNM, de los Colegios de Abogados y facultades de derecho. En la actualidad existen propuestas, desde la sociedad civil, que nos hablan del funcionamiento de una Escuela de Formación del Magistrado, que sea requisito indispensable para postular al PJ, MP, y TC.

4.1.2. Acceso a la Justicia.

La reforma constitucional tiene que establecer como derecho fundamental el acceso a la justicia, comprometiendo al Estado a garantizarlo (el acceso a la justicia) en condiciones de igualdad. Es necesario realizar una evaluación, respecto al funcionamiento, de los Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos. Posteriormente, realizar una reestructuración y reforma de lo que no viene funcionando, en especial, de la conciliación extrajudicial, en donde se ha podido constatar, que cerca al 50% de los procedimientos conciliatorios, concluyen por inasistencia de una o ambas partes.  Consideramos también, que en la construcción del nuevo sistema judicial, se tome en cuenta las barreras lingüísticas, geográficas, culturales y económicas al acceso a la justicia y al acceso a la jurisdicción. Es necesario que las normas de mayor envergadura como la Constitución y los Códigos Civil y Penal puedan ser traducidos al kechua y aymara; que además exista, de acuerdo a la ubicación geográfica, intérpretes en los diferentes distritos judiciales. Asimismo, que progresivamente vayan desapareciendo el costo de los aranceles judiciales que pagan las personas naturales. 

4.1.3. Asistencia Jurídica.

 Teniendo el Perú una tasa de pobreza del 54% (promedio), es necesario que se constituya un Sistema Único de Asistencia Jurídica y Defensa, que integre a las Defensorías de Oficio, a los Consultorio Populares y a los Consultorios Jurídicos Gratuitos. Es necesario aumentar el número de Defensores Públicos de acuerdo a la densidad poblacional. Actualmente se cuenta con 258 Defensores de Oficio, que equivale al 0.96 por cada 100 mil habitantes.

4.1.4. Carrera Judicial y Fiscal.

Se debe constituir una carrera judicial y fiscal en la administración de justicia, que considere la especialidad y revalore la labor del magistrado. Creemos en una carrera que partiendo de la escuela de formación del magistrado, permita ascensos, y que obviamente sea abierto en los últimos niveles (como ya lo ha propuesto la CERIAJUS).

4.1.5. Órganos de Control y Anticorrupción.

La tendencia es, a que, contemos con sistemas de control autónomos. Quizás el órgano encargado del control disciplinario de los magistrados debiera ser el CNM, sin embargo creemos, que mientras no se logre solucionar la situación de composición del CNM, ni se establezca una elección idónea de sus integrantes (que sirva de filtro para elegir a los mejores), sería aventurarnos al entregarle tales funciones al CNM. 

Asimismo, se deben estudiar diferentes mecanismos de control y lucha contra la corrupción al interior del PJ y MP.

4.1.6. Reforma de la Justicia Civil y Penal.

Es necesario repensar el proceso civil y penal. Ambos procesos se han convertido en demasiado formales y duraderos, por ello, es necesario reformarlos, que siendo más breves y menos formales, no conculquen las garantías constitucionales y legales.  También consideramos la necesidad de constituir un sistema procesal penal garantista, que deje a tras el sistema inquisitivo, para ello, es urgente ordenar el proceso penal de acuerdo a las garantías establecida en los instrumentos internacionales de derechos humanos, sin dudas, es una importante contribución la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal Penal.

4.1.7. Presupuesto.

El presupuesto que se asigne a la administración de justicia, debe ser el necesario para que esta institución funcione con eficiencia. El año 2005, la participación porcentual del sistema de administración de justicia (PJ, MP, CNM, TC, MJ, INPE, y AM) en el presupuesto ascendía a 2,32%. Cuando sólo, para el PJ, el porcentaje del presupuesto que se requiere -lo ha establecido la CERIAJUS y otros trabajos- es entre 3 y 4% del presupuesto de la república. Consideramos que hay que elevar progresivamente la participación porcentual de la administración de justicia en el presupuesto de república, sin embargo, somos enfáticos al afirmar que el presupuesto que se aumente se haga con absoluta responsabilidad, atendiendo las demandas de los demás sectores, y destinando (el presupuesto aumentado) a los gastos de capital (inversiones), en especial a todos aquellos gastos que tengan que ver con la reforma.

4.1.8. Formación Jurídica.

En los últimos años han comenzado a proliferara las denominadas “universidades empresa”, con filiales universitarias en diferentes partes y departamentos del país. De igual manera, han comenzado a proliferar, un diversidad de universidades a distancia, sin el menor control. Estos centros universitarios, además de no contar con estándares de calidad en el servicio educativo que prestan, han generado la superpoblación de estudiantes y de profesionales[3], que no guardan correlación con las necesidades de la sociedad y del mercado, generando dos efectos: i) profesionales de baja calidad, que repercute en la administración de justicia y ii) distorsiones en la oferta laboral. La Asamblea Nacional de Rectores (ANR) y el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de Universidades (CONAFU), han abdicado o cumplido deficientemente, con sus funciones de evaluación y control de las nuevas universidades y de las ya existentes.  Por ello, recogemos algunas de las sugerencias de reforma de Luis Pásara: i) derogación del D.L. 739 que introdujo el bachillerato automático, ii) prohibición del funcionamiento de sistemas de educación a distancia, iii) modificación del D.L. 882, en el sentido que no se autorizará la creación de nuevas universidades bajo este régimen. También, algunas propuestas planteadas por la Junta de Decanos de los Colegios de Abogados, como es: iv) replantear las currículas educativas y vi) racionalizar la existencia de facultades de derecho y el ofrecimiento de vacantes en los concursos de admisión. Además, de las establecidas por la CERIAJUS: vii) establecer un sistema periódico de acreditación de las facultades de derecho. Finalmente, creemos que también se deben, viii) prohibir los cursos de profesionalización (y sus similares) para la obtención del titulo de abogado.

4.2. Reforma cultural.

Las reformas institucionales deben ir acompañadas de una reforma cultural, que contribuya a la formación de un nuevo ser humano. Si no se da un cambio de valores, la conducta prevaleciente echará a perder o interrumpirá el progreso que resulte de las reformas institucionales, en el caso improbable de que éstas sean viables [4].  Un cambio de mentalidad en los ciudadanos, que permita rechazar liminarmente cualquier acto de corrupción [5], y que sea respetuosa del estado de

derecho, cumpliendo y haciendo cumplir las leyes; que además, des-judicialice la solución de sus conflictos, prefiriendo los mecanismos autocompositivos como la mediación y la conciliación (para la solución de sus conflictos), quedando el PJ como la encarga de resolver los problemas sociales de gran envergadura. Para ello, es necesario: i) iniciar un proceso educativo desde las instituciones educativas, que nos permita desarrollar en las currículas, además del conocimiento científico, los valores humanos, ii) constituir en cada institución educativa, las Defensorías Estudiantes, para que administren justicia al interior de las instituciones educativa, en base al dialogo, la conciliación y la concertación, iii) desarrollar y difundir publicidad educativa, que desarrolle lúdicamente mensajes para el fortalecimiento de los valores, y iv) constituir un tribunal de comunicación, que con objetividad pueda regular los programas televisivos, estableciendo horarios y prohibiciones.

5.0. Conclusión.

Podemos colegir, entonces, que la reforma del sistema de administración de justicia, requiere de una filosofía y un anhelo transformador, que se repiense los diagnósticos elaborados y las propuestas de reforma trabajadas por diferentes organismos ad hoc, y finalmente, iniciar la reforma en dos grandes ejes: i) las reformas institucionales, y ii) la reforma cultural, que sirva de sustento y complemento a las primeras.

---------------------------------

    [1] Abogado, con especialidad en Derechos Humanos. Integrante de la

Red Nacional InterQuorum – Perú.

    [2] En un trabajo anterior, que denominamos “Repensado la corrientes filosóficas del derecho: del positivismos a la construcción del tridimensionalismo axiológico”, aseverábamos (suscribiendo la teoría tridimensional) que el derecho existe cuando se integran en un proceso dinámico “hecho social”, “valor” y “norma”, y que a nuestro criterio, debiera tomarse mayor atención en la parte valorativa, porque es lógico afirmar, “que el resultado de esta integración tridimensional, se desenvuelve en un marco de valores vigentes en un determinado espacio y tiempo”, y que, “los unidimensionalismos puros han cometido el error de olvidar que la conducta social, y por tanto, la creación legislativa y resolutiva del hombre, se dan en un marco axiológico, y es que, las labores del legislador y del juez responden a un conjunto de valores de la época”.

    [3] Revisar los trabajos de Jorge Avendaño y Shoschana (“Calidad Total” en la enseñanza del derecho), Gorki Gonzáles (La enseñanza del derecho en el Perú: cambios, resistencias y continuidades), y Luis Pásara (La enseñanza del derecho en el Perú: su impacto sobre la administración de justicia).

    [4] La familia “culturalista”, constituida por una amplia gama de puntos de vista diferentes y hasta ideologías encontradas, registra nombres como los de Max Weber, Albert J. Nock, Edward Banfield, Lucien Pye, Lawrence. VARGAS LLOSA Álvaro. Rumbo a la Libertad. Planeta 2004, primera edición, página 17, 3er párrafo.

    [5] En la actualidad según Apoyo Opinión y Mercado, de cada 10 peruanos, 7 estarían dispuestos a sobornar a un juez con tal de obtener una sentencia favorable.

